
PRESIDENCIA DE LA JUNTA

RESOLUCIÓN de 16 de julio de 2010, de la Dirección General de Acción
Exterior, por la que se da publicidad a la resolución de la convocatoria de
ayudas destinadas a las Comunidades Extremeñas en el exterior,
correspondientes al año 2010. (2010061975)

El Decreto 261/2008, de 29 de diciembre, modificado por el Decreto 7/2010, de 29 de enero,
establece las bases reguladoras de las subvenciones correspondientes a diversos programas
de actuación a favor de las Comunidades Extremeñas en el exterior.

El Decreto del Presidente 18/2007, de 30 de junio, asigna entre las funciones de la Vicepresi-
denta Primera y Portavoz de la Junta de Extremadura las relativas a la acción exterior.

El Decreto 231/2008, de 24 de octubre, que establece la estructura orgánica de la Presiden-
cia de la Junta de Extremadura atribuye a la Dirección General de Acción Exterior de la Vice-
presidencia Primera y Portavocía la dirección y gestión de las acciones dirigidas a la emigra-
ción extremeña y el retorno.

Examinados los proyectos presentados, vistos los informes de la Comisión de Valoración, la
propuesta del Jefe de Sección de Administración General y resuelta la convocatoria, procede
a dar publicidad a la concesión de las ayudas en cumplimiento del Decreto 261/2008, de 29
de diciembre, modificado por el Decreto 7/2010, de 29 de enero, por el que se establecen las
bases reguladoras de las subvenciones correspondientes a diversos programas de actuación
a favor de las Comunidades Extremeñas en el exterior. 

En virtud de lo anterior,

R E S U E L V O :

Primero. Dar publicidad a la resolución por la que se conceden las subvenciones de los distin-
tos programas convocados, especificando en el Anexo I los programas concedidos, entidad
solicitante así como la cantidad concedida para cada asociación e importe total por programa. 

Segundo. Publicar en el Anexo II la relación nominal de asociaciones no susceptibles de ser
subvencionadas, con especificación de la entidad solicitante, programa solicitado y el motivo
de la denegación.

Mérida, a 16 de julio de 2010.

La Directora General de Acción Exterior,

LUCÍA MARTÍN DOMÍNGUEZ

Viernes, 6 de agosto de 2010
20386NÚMERO 151
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